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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTERGROW S.A 

De acuerdo a lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto de la Compañía, se 

CONVOCA a los señores accionistas de Intergrow S.A. a la Junta General Ordinaria 
a celebrarse el día martes 28 de julio del 2020, a las 10h00, en las instalaciones de 

la compañía ubicadas en el Km. 1.5 vía Samborondón, Edificio Centro de Negocios 
Xima, Piso 2 Oficina 201, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes 
puntos: 

Conocimiento del informe del Gerente General de la Empresa del ejercicio económico 
2019. 
Conocimiento y Lectura del Informe del Comisario del ejercicio económico 2019. 
Conocimiento y Aprobación del Balance General y del Estado de pérdidas y Ganancias de 
la empresa del ejercicio económico 2019. 
Conocimiento y Lectura del Informe de los Auditores Externos por el ejercicio económico 
2019 y detalle de las cuentas por cobrar y cuentas por pagar más relevantes observadas. 
Designación o reelección del Gerente General. 
Autorización al Gerente General para la búsqueda y obtención de préstamos para Capital 
de Trabajo. 
Designación de Comisario para el ejercicio del 2020. 
Designación de Auditor Externo para el ejercicio del 2020. 

De acuerdo con las regulaciones vigentes la Junta General podrá realizarse con la 

concurrencia de un mínimo de asistentes que represente más de la mitad del capital 
pagado. 

Se convoca especialmente a la CPA. Evelyn del Rocío Almeida Rodríguez comisario de 
la Compañía. 

Los Estados Financieros, el informe del representante legal y Comisario, se encuentran a 
disposición de los señores accionistas en las oficinas de la compañía en el área de 
recepción. 

Guayaquil, 20 de julio del 2020 

deb 
Eco. Marco Antonio Costa Cañizares 

Gerente General 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
INTERGROW S.A. 

CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 2020 - 10H00 
En el cantón Samborondón, provincia del Guayas, en el domicilio de la compañia ubicado en el Km. 1.5 vía Samborondón, Edificio 

Centro de Negocios Xima, Piso 2 Oficina 201, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía INTERGROW 
S.A. el 28 de julio del año 2020 a las 10:00AM, con la asistencia de los siguientes accionistas, los mismos que se enumeran a 
continuación tomando como base el Libro de Acciones y Accionistas, y cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, y que SON: remarca 
La compañía ECUADOR TRADING SOLUTIONS S.A. ECTRASOL, propietaria de 200.000 acciones ordinarias y nominativas de USD 
$1.00 cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal y con derecho a igual número de votos, debidamente representada 
porel Sr. Jaime Rubiel González Guevara tal como consta en la carta de poder adjunta; la compañía MARIELENA DE INVERSIONES 
Y SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A., propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas de USD $1.00 cada una, pagadas en 
un cien por ciento de su valor nominal y con derecho a igual número de votos, debidamente representada por el Sr. Carlos Aníbal 
Bernitt Zevallos tal como consta en la carta de poder adjunta; y, la compañía PAY-TEL DEL ECUADOR S.A., propietaria de 100.000 
acciones ordinarias y nominativas de USD $1.00 cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal y con derecho a igual 
número de votos, debidamente representada por el Sr. Carlos Anibal Bernitt Zevallos tal como consta en la carta de poder adjunta 

  

Las siguientes personas actúan en las calidades siguientes: Actúa como Secretario de la Junta el Sr. Jorge Francisco Villacis 
Cambisaca y El Sr. Jaime Rubiel González Guevara, quien actúa como Presidente Ad-Hoc de la sesión elegido por unanimidad de 
la sala. Asiste también la CPA. Evelyn del Rocío Almeida Rodríguez Comisario de la Compañía. -------—————- 
El Presidente Ad-Hoc solicita la firma de la Lista de asistentes, la cual fue verificada y firmada por las personas presentes; 
posteriormente el Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se 

encuentra presente y representado el cien por ciento (100,00%) del capital suscrito y pagado de la compañía, particular que ha sido 

confirmado con el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente, 
por lo que existe el quórum de instalación suficiente exigido por el Estatuto Social y la Ley de Compañías, y en consecuencia los 
accionistas asistentes se constituyen en Junta General Ordinaria de Accionistas. Se deja constancia que se comunicó la convocatoria 

a la Junta General Ordinaria de Accionistas el martes 28 de julio del 2020 por escrito a los accionistas que han registrado su dirección 

en el Libro a cargo de la compañía, tal como lo dispone el artículo 2 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas 
de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta y el Art. 213 de la Ley 

de compañías. El texto de la convocatoria se transcribe a continuación: ——_—________————-- ___—__——-  ———— 
  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTERGROW S.A 

De acuerdo a lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto de la Compañía, se CONVOCA a los 
señores accionistas de Intergrow S.A. a la Junta General Ordinaria a celebrarse el día martes 28 de julio 
del 2020, a las 10h00, en las instalaciones de la compañía ubicadas en el Km. 1.5 vía Samborondón, 

Edificio Centro de Negocios Xima, Piso 2 Oficina 201, con el objeto de conocer y resolver sobre los 
siguientes puntos: 

1. Conocimiento del informe del Gerente General de la Empresa del ejercicio económico 2019. 
Conocimiento y Lectura del Informe del Comisario del ejercicio económico 2019. 

3. Conocimiento y Aprobación del Balance General y del Estado de pérdidas y Ganancias de la empresa del 

ejercicio económico 2019. 

Conocimiento y Lectura del Informe de los Auditores Externos por el ejercicio económico 2019 y detalle de las 
cuentas por cobrar y cuentas por pagar más relevantes observadas. 

Designación o reelección del Gerente General. 
Autorización al Gerente General para la búsqueda y obtención de préstamos para Capital de Trabajo. 

Designación de Comisario para el ejercicio del 2020. 
Designación de Auditor Externo para el ejercicio del 2020. 
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De acuerdo con las regulaciones vigentes la Junta General podrá realizarse con la concurrencia de un mínimo 
de asistentes que represente más de la mitad del capital pagado. 

Se convoca especialmente a la CPA. Evelyn del Rocío Almeida Rodríguez comisario de la Compañía. 

Los Estados Financieros, el informe del representante legal y Comisario, se encuentran a disposición de los 

señores accionistas en las oficinas de la compañía en el área de recepción. 

Guayaquil, 20 de julio del 2020 

Eco. Marco Antonio Costa Cañizares 
Gerente General



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

INTERGROW S.A. 

CELEBRADA El 28 Dr fuLIo DE 2020 - 101500 

Se adjunta al expediente de la presente Acta la copia de los correos electronicos enviados a los accionistas cuya dirección se encuentra 
registrada en el libro correspondiente Realizada la convocatona, y al encontrarse presente o debidamente representado el cien por 

ciento (100,00%) del capital suscnto y pagado de la compañia y al haberse comprobado la existencia de quorum suficiente por el 

secretano el presidente declara instalada la sesion y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden de 
día —— 

1 - Conocimiento del informe del Gerente General de la Empresa del ejercicio económico 2019; 

Toma la palabra el Gerente General de la compañia, Eco. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideracion de los accionistas 

el informe del Gerente General de la empresa relativo al ejercicio economico de la compaña cerrado al 31 de diciembre del 2019, 
el mismo que ha sido puesto a disposicion de los accionistas en los terminos establecidos en el articulo 292 de la Ley de Compañías 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de 

las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el presidente consuíta a los accionistas si existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 

ala mocion presentada A continuacion, El Secretano llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para que procedan a consignar 

su voto en alta voz, adicional advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayona, resultando 
que fa moción relata al primer punto del orden relatwa al informe del Gerente General de la Empresa del ejercicio económico 

2019 ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunión que representan cien por ciento (100,00%) 
del capital suscrito de la Compañta, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones --- 

El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden de dia 
2.- Conocimiento y lectura del Informe del Comisario del ejercicio económico 2019; -- 

Toma la palabra el Gerente General de la compañsa, Eco. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideración de los accionistas 
informe del Comisario relativo al ejercicio economico de la compañía cerrado al 31 de diciembre de 2049, el rnismo que ha sido 
puesto a disposicion de los accionistas en los terminos establecidos en el articulo 292 de la Ley de Compañias --—- 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas del las 

Compañias de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los aceronistas si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 

ala mocion presentada A continuacion, el secretario llama uno a uno a tos accionistas en orden alfabetico para que procedan a consignar 
su voto en alta voz, resultando que la mocion relativa al segundo punto del orden relativa al Informe del Comisario del ejercicio 

económico 2019 ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunion que representan cien por ciento 

(100,00%) del capital suscrito de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones 
El presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden de dia" - 

3.- Conocimiento y Aprobación del Balance General y del Estado de pérdidas y Ganancias de la empresa 

del ejercicio económico 2019; -- 

Toma la palabra el Gerente General de la compañia, Eco. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideración de los accionistas 

Balance General y del Estado de pérdidas y Ganancias de la empresa relativo ai ejercicio economico de la compañia cerrado a 31 

de diciembre de 2019 el mismo que ha sido puesto a disposición de los aceronistas en los terminos establecidos en el articulo 292 
de la Ley de Compañias El Gerente General explica los EEFF -- 
Postertormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de 

las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los accionistas sí existe alguna 
sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que runguno de ellos realice cambios o sugerencias 
ala mocion presentada A continuacion el Secretario llama uno a uno alos accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar 
su voto en alta voz, resultando que la moción relativa al tercer punto del orden relativa al Balance General y del Estado de pérdidas 

y Ganancias de la empresa del ejercicio económico 2019 ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a 
la reunión que representan cien por ciento (100,00%) del capita! suscrito de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden de día 

4.- Conocimiento y Lectura del Informe de los Auditores Externos por el ejercicio económico 2019 y 
detalle de tas cuentas por cobrar y cuentas por pagar más relevantes observadas, 

Toma la palabra el Gerente General de la compañia, Ec. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideracion de los accionistas 

Informe de los Auditores Externos por el ejercicio económico 2019 y detalle de las cuentas por cobrar y cuentas por pagar 
más relevantes observadas relativo al ejercicio economico de la compañia cerrado a 31 de diciembre de 2019, el mismo que ha 

sido puesto a disposicion de los accionistas en los terminos establecidos en el articulo 292 de la Ley de Compañias - 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soctos y Acetonistas del las 
Compañias de Responsabilidad Limiada, Anómmas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los accionistas sí existe alguna 
sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 

ala mocion presentada A continuacion, el Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para que procedan a consignar 

su voto en alta voz, resultando que la mocion relata al cuarto punto del orden relativa al informe de los Auditores Externos por el 
ejercicio económico 2019 y detalle de las cuentas por cobrar y cuentas por pagar mas relevantes observadas ha sido 

APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunión que representan cien por ciento (100,00%) del capital 
suscrito de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones — 

5.- Designación o relección del Gerente General, -- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
INTERGROW S.A. 

CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 2020 - 10H00 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, Eco. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideración de los accionistas 

la designación o reelección de su cargo como Gerente General, --- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 
Compañras de Responsabilidad Limitada, Ánonimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los accionistas sí existe alguna 

sugerencia sobre la mocion expuesta u olra mocion altematwa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 

ala moción presentada A continuacion, el Secretario llama uno a uno a los accronistas en orden alfabético para que procedan a consignar 
su voto en alta voz, resultando que la mocon relativa al cuarto punto del orden relativa reelección del Gerente General el ingeniero 

Marco Antonio Costa Cañizares por el periodo de 5 años ha sido APROBADA cabe indicar que esta reelección fue realizada e Inscrita 
en el Registro Mercantil el 20 de septiembre del 2017, con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunión que representan 

cien por ciento (100,00%) del capital suscrito de la Compañia —— —__um.—————_——- 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el sexto punto del orden de dia 

Autorización al Gerente General para la búsqueda y obtención de préstamos para Capital de Trabajo 

  

  

       
Toma la palabra el Gerente General de la compañia, Ec. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideración de los accionistas 

la autorización corno Gerente General para buscar créditos con el soporte de los activos de la compañía. 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 
Compañías de Responsabilidad Limitada Anonmas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los accionistas sí existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambros o sugerencias 

ala mocion presentada A continuación, el Secretano llama uno a uno alos accionistas en orden alfabetico para que procedan a consignar 
su voto en alta voz, resultando que la mocion relativa al sexto punto del orden relativa a la autorización al Gerente General para la 
búsqueda y obtención de préstamos para Capital de Frabajo ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes 
a la reunion que representan cien por ciento (100,00%) del capital suscrito de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco 
o abstenciones por lo que se autorza al Gerente General pueda proceder, cuando sea necesario, con la transferencia, enajenación, 

hipoteca abierta y/o cerrada, anticresis o prenda de los brenes inmuebles de la compañía --- 

El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el septimo punto de! orden de dia 
7 - Designación de Comisario para el ejercicio del 2020; -«---. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañia, Ec. Marco Antonio Costa Cañizares y pone a consideracion de los accionistas 
sobre la designación de Comisario para el ejercicio del 2020, sugiriendo a la CPA Evelyn del Rocio Almeida  Rodiguez como 

Comisario Principal de la compañra por el penodo de 1 año - 

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Meda, el Presidente consulta a los accionisias si 

existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice 

cambros o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para 

que procedan a consignar su voto en alta voz, resultando que la mocion relativa al séptimo punto del orden relata a la designación 

de Comisario para el ejercicio del 2020 ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunion que 
representan cien por ciento (100,00%) del capital suscrito de la Compañia, sm que existan votos en contra, en blanco o abstenciones 
Por lo anterior se solicita se extienda el correspondiente nombramiento de Comisario Prncipal a favor de la CPA Evelyn del Rocto Almeida 

Rodriguez . El Presidente declara que la 
Junta debe conocer y resolver sobre el gctavo punto del orden de día 

8.- Designación de Auditor Externo para el ejercicio del 2020, 

Toma a palabra el Gerente General de la compañra, Eco Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideracion del Los accionistas 

la designación como Auditor Externo la firma AUDITOR 3. ACCOUNTING S.A. -- _— 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 

Compañías de Responsabilidad Lumtada Anonimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los acoronistas si existe alguna 
sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 

ala mocion presentada A continuación, el Secretario lama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para que procedan a consignar 

su voto en alta voz, resultando que la moción relativa al séptimo punto del orden relativa a la designación de Auditor Externo para el 
ejercicio del 2020 ha sido APROBADA con el voto tavorable de los accionistas asistentes a la reunión que representan cien por ciento 
(100,00%) del capital suscrito de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones Por lo anterior se soticita se 
susenba el contrato respectivo con AUDITOR 8 ACCOUNTING S.A para la ejecución de la auditoría externa para el ejercicio económico 
del 2020 -- 
Fimalmente, el Presidente mamesta que, de conformidad con la Resolucion expedida por el Supenntendente de Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesion La Junta en cumphmiento de dicha obligacion deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, numero de acciones que representan, el 
valor pagado por ellas y los votos que les corresponde copia de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que 

comparecen en representacion de los accionistas de la compañia, informe del administrador de la compañra, informe del comisario de la 

compañia, Estados de Situación Financiera (Balance General y el Estado de Perdidas y Gananctas) el informe del auditor externo, y, la 
copia de la presente Acta suscrita por el Secretario, con la certificacion respectiva —- 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

INTERGROW S.A. 
CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 2020 - 10H00 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de recese a redacción de, esta Acta, hecho lo cual, se 

reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda apróbada por UNANIMIDAD de yótos y sin modificaciones. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos JaS asistentes. mm 

    

        

    
Secpétario Ad-Hoc      a jun 

Carlos Anibal Bernitt Zevallos 
Presidente 
MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS 

INMOBILIARIOS S.A. 

  

Carlos Anibal Bernitt Zevallos 
Gerente General 
PAY-TEL DEL ECUADOR S.A.



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

INTERGROW S.A. 

CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 2020 - 10H00 

En el canton Samborondón, provincia del Guayas, en el domialko de la compaña ubicado en el Km 1,5 vía Samborondón, Edificio 

Centro de Negocios Xima, Piso 2 Oficina 201, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia INTERGROW 

S.A. el 28 de julio del año 2020 a las 10 O0AM, con la asistencia de los siguientes acciomstas, los mismos que se enumeran a 

continuación tomando como base el Libro de Acciones y Accionistas, y cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañías, y que son -— 

La compañia ECUADOR TRADING SOLUTIONS 5.A. ECTRASOL, propretaria de 200.000 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$1 00 cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor nommal y con derecho a igual número de votos, debidamente representada 

porel Sr. Jaime Rubiel Gonzalez Guevara tal como consta en la carta de poder adjunta, la compañra MARIELENA DE INVERSIONES 
Y SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A, propietaria de 100.000 acciones ordinarias y nominativas de USD $1 00 cada una, pagadas en 
un cien por ciento de su valor nominal y con derecho a igual número de votos, debidamente representada por el Sr. Carlos Anthal 

Bernitt Zevallos tal como consta en la carta de poder adjunta, y, la compañía PAY-TEL DEL ECUADOR S.A., propietaria de 100.000 
acciones ordinanas y nommatvas de USD $1 00 cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor nominal y con derecho a igual 
número de votos, debidamente representada por el Sr. Carlos Anibal Bernitt Zevallos tal como consta en la carta de poder adjunta 

Las siguientes personas actúan en las calidades siguientes Actúa como Secretario de la Junta el Sr. Jorge Francisco Villacis 
Cambisaca y El Sr. Jaíme Rubiel González Guevara, quien actua coo Presidente Ad-Hoc de la sesión elegido por unanimidad de 
la sala Asiste también la CPA Evelyn del Rocio Almeida Rodríguez Comisario de la Compañia 
El Presidente Ad-Hoc solicita la firma de la Lista de asistentes, la cual fue verificada y firmada por las personas presentes, 

postenormente el Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se 
encuentra presente y representado el cien por ciento (100,00%) del capital suscrito y pagado de la compañra, particular que ha sido 
confirmado con el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente, 
por lo que existe el quorum de instalación suficiente exigido por el Estatuto Social y la Ley de Compañias, y en consecuencia los 

accionistas asistentes se constituyen en Junta General Ordinaria de Accionistas Se deja constancia que se comunicó la convocatoria 

ala Junta General Ordinaria de Accronistas el martes 28 de julio del 2020 por escrito a los accionistas que han registrado su dirección 
en el Libro a cargo de la compañía, tal como lo dispone el articulo 2 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soctos y Accionistas 
de las Compañtas de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economia Mixta y el Art 213 de la Ley 
de compañías El texto de la convocatoria se transcribe a contnuación — 

  

    

  

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTERGROW S A 

De acuerdo a lo prescrito en la Ley de Compañias y el Estatuto de la Compañía, se CONVOCA a los 

señores accionistas de Intergrow S.A. a la Junta General Ordinaria a celebrarse el día martes 28 de julio 

del 2020, a las 10h00, en las instalaciones de la compañía ubicadas en el Km. 1.5 vía Samborondón, 

Edificio Centro de Negocios Xuma, Piso 2 Oficina 201, con el objeto de conocer y resolver sobre Jos 

siguientes puntos. 

1 Conocimiento del informe del Gerente General de la Empresa del ejercicio económico 2019 

Conocimiento y Lectura del Informe del Comisano del ejercicta económico 2019 
3 Conocimiento y Aprobación del Balance General y del Estado de pérdidas y Ganancias de la empresa del 

ejercicio económico 2019 

4 Conocimiento y Lectura del Informe de los Auditores Extemos por el ejercicio económico 2019 y detalle de las 
cuentas por cobrar y cuentas por pagar mas relevantes observadas 

Designación o reelección del Gerente General 

Autonzación al Gerente General para la busqueda y obtención de préstamos para Capital de Trabajo 
Designación de Comisano para el ejercicto del 2020 

Designacion de Auditor Externo para el ejercicio del 2020 

m 
D
a
 

De acuerdo con las regulaciones vigentes la Junta General podra realizarse con la concurrencia de un mínimo 

de asistentes que represente más de la mitad del capital pagado 

Se convoca especialmente a la CPA Evelyn del Rocio Almerda Rodríguez comsano de la Compañía 

Los Estados Financieros, el informe del representante legal y Comusano, se encuentran a disposicion de los 

señores accionistas en las oficinas de la compañía en el area de recepción 

Guayaquil, 20 de julio del 2020 

Eco. Marco Antonio Costa Cañizares 

Gerente General



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
INTE RGROW S.A 

CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 2020 - 10500 
Se adjunta al expediente de la presente Acta la copia de los correos electronicos enviados a los accionistas cuya direccion se encuentra 

registrada en el libro correspondiente Realizada la convocatoria, y al encontrarse presente o debidamente representado el cien por 
ciento (100,00%) del capital suscrito y pagado de la compañia y al haberse comprobado la existencia de quorum suficiente por el 

secretario el presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden de 
dia — 

4. Conocimiento del informe del Gerente General de la Empresa del ejercicio económico 2019; aamnammaoa- 

Toma la palabra el Gerente General de la compañia, Eco, Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideracion de los accionistas 

el informe del Gerente General de la empresa relativo al ejercicio economico de la compañia cerrado al 34 de diciembre del 2019, 
el mismo que ha sido puesto a disposición de los accionistas en los terminos establecidos en el articulo 292 de la Ley de Compañias 
Postenormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Acciomstas de 
las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el presidente consulta a los accionistas s: existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 
ala mocion presentada A continuacion, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar 

su voto en alta voz, adicional advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria, resultando 
que la mocion relativa al primer punto del orden relativa al informe del Gerente General de la Empresa del ejercicio económico 
2019 ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunión que representan cien por ciento (100,00%) 
del capital suscrito de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones — 
El Presidente declara que ta Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden de dia" 

2.- Conocimiento y lectura del Informe del Comisario del ejercicio económico 2019, 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, Eco. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideración de los accionistas 
Informe del Comisario relativo al ejercicio economico de la compañía cerrado al 31 de diciembre de 2019, el mismo que ha sido 
puesto a disposición de los accionistas en los terminos establecidos en el artículo 292 de la Ley de Compañías ---- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de fas 

Compañias de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los accionistas si existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternabva para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 

a la moción presentada A contnuacion, el secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar 

su voto en alta voz, resultando que la mocion relatwa al segundo punto del orden relativa al Informe del Comisario del ejercicio 

ecenómico 2019 ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunton que representan cien por ciento 
(100,00%) del capital suscrito de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones 

El presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden de dia 

3. Conocimiento y Aprobacion del Balance General y del Estado de pérdidas y Ganancias de la empresa 

del ejercicio económico 2019; «a... 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, Eco Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideración de los accionistas 

Balance General y del Estado de pérdidas y Ganancias de ta empresa relativo al ejercicio económico de la compañía cerrado a 34 

de diciembre de 2019, el mismo que ha sido puesto a disposicion de los accionistas en los términos establecidos en el articulo 292 
de la Ley de Compañias El Gerente General explica los EEFF -- 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de 
las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anorimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los accionistas si existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 

ala mocion presentada A continuacion, el Secretario llama uno a uno alos accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar 

su voto en alta voz resultando que la mocion relativa al tercer punto del orden relativa al Balance General y del Estado de pérdidas 

y Ganancias de la empresa del ejercicio económico 2019 ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a 
Ta reunion que representan cien por ciento (100,00%) del capital suscrito de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden de dia 

4 - Conocimiento y Lectura del Informe de los Auditores Externos por el ejercicio económico 2019 y 
detalle de las cuentas por cobrar y cuentas por pagar más relevantes observadas; 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, Ec. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideracion de los accionistas 
Informe de tos Auditores Externos por el ejercicio económico 2049 y detalle de las cuentas por cobrar y cuentas por pagar 

más relevantes observadas relativo al ejercicio economico de la compañía cerrado a 31 de diciembre de 2019, el mismo que ha 
sido puesto a disposicion de los accionistas en los terminos establecidos en el articulo 292 de la Ley de Compañías -. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 

Compañias de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los accionistas sí existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 
a la moción presentada A continuacion, el Secretano llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para que procedan a consignar 
su voto en alta voz resultando que la mocion relativa al cuarto punto del orden relativa al Informe de los Auditores Externos por el 

ejercicio económico 2019 y detalle de las cuentas por cobrar y cuentas por pagar más relevantes observadas ha sido 
APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunión que representan cien por ciento (100,00%) del capital 
suscrito de la Compañra, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones — 

5.- Designación o releccion del Gerente General; =- 
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Toma la palabra el Gerente General de la compañta, Eco. Marco Antonio Costa Cañizares y pone a consideración de los accionistas 
la designación o reelección de su cargo como Gerente General, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 

Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los accionistas si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 

a la moción presentada A continuacion, el Secrefario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para que procedan a consignar 
su voto en alta voz, resultando que la moción relativa al cuarto punto del orden relativa reelección del Gerente General el ingeniero 

Marco Antonio Costa Cañizares por el periodo de 5 años ha sido APROBADA cabe indicar que esta reeleccion fue realizada e mscrita 

en el Registro Mercantil el 20 de septiembre del 2017, con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunion que representan 
cien por ciento (100,00%) del capital suscrito de la Compañia 

El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el sexto punto del orden de dia -— 

6.- Autorización al Gerente General para la búsqueda y obtencion de préstamos para Capital de Trabajo; 

  

  

  

  

Toma la palabra el Gerente General de la compañia, Ec. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideracion de los accionistas 
la autorización como Gerente General para buscar créditos con el soporte de los activos de la compañia.--- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 

Compañias de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los accionistas si existe alguna 

sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion altemativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias 

a la mocion presentada A continuacion, el Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar 
su voto en alta voz, resultando que la moción relativa al sexto punto del orden relabva a la autorización al Gerente General para la 

búsqueda y obtención de préstamos para Capital de Trabajo ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes 

a la reunión que representan cien por ciento (100,00%) del capital suscnto de la Compañía, sin que existan votos en contra en blanco 

o abstenciones por lo que se autoriza al Gerente General pueda proceder, cuando sea necesarto, con la transferencia, enajenacion, 

hipoteca abierta y/o cerrada, anticresis o prenda de los bienes inmuebles de la compañia 

  

  

El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el séptimo punto del orden de día -—— 

7.- Designación de Comisario para el ejercicio del 2020; 

Toma la palabra el Gerente General de la compaña, Ec. Marco Antonio Costa Cañizares, y pone a consideración de los accionistas 
sobre la designacion de Comisario para el ejercicio del 2020, suginendo a la CPA Evelyn del Rocio Almeida Rodriguez como 
Comisario Principal de la compañia por el periodo de 1 año ----- 

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los accionistas si 

existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice 
cambios o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el Secretano llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para 
que procedan a consignar su voto en alta voz, resultando que la mocion relativa al séptimo punto del orden relaíva a la designación 
de Comisario para el ejercicio del 2020 ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reunión que 

representan cien por ciento (100,00%) del capital suscrito de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones 

Por lo anterior se solicita se extienda el correspondiente nombramiento de Comisario Pnnerpal a favor de la CPA Evelyn del Rocio Almeida 
Rodriguez El Presidente declara que la 
Junta debe conocer y resolver sobre el octavo punto del orden de día --- 

8.- Designación de Auditor Externo para el ejercicio del 2020; 

Toma la palabra el Gerente General de la compañia, Eco. Marco Antonio Costa Cañizares y pone a consideracion de los accionistas 
la designación como Auditor Externo la firma AUDITOR 8 ACCOUNTING S A 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 
Compañias de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los accionistas si existe alguna 
sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambros o sugerencias 

ala mocion presentada A continuacion, el Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para que procedan a consignar 

su voto en alta voz, resultando que la mocion relativa al séptimo punto del orden relativa a la designación de Auditor Externo para el 
ejercicio del 2020 ha sido APROBADA con el voto favorable de los accionistas asistentes a la reumión que representan cien por ciento 
(109,00%) del capital suscrito de la Compañía, sm que existan votos en contra, en blanco o abstenciones Por lo anterior se solicita se 

suscriba el contrato respectivo con AUDITOR 8, ACCOUNTING 8 A. para la ejecucion de la auditoria externa para el ejercicio economico 
del 2020 -—- 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolucion expedida por el Supermtendente de Compañtas, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesion La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja 

constancia que los documentos que deberan Incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, número de acciones que representan, el 

valor pagado por ellas y los votos que les corresponde copia de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que 

comparecen en representación de los accionistas de la compañia, informe del administrador de la compañía, informe del comisano de la 

compañía, Estados de Situacion Financiera (Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias), el nforme del auditor externo, y, la 
copia de la presente Acta suscrita por el Secretario, con la certificacion respectiva -— 
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No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se 

reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes. ---——. 
F.-) Sr. Jaime Rubiel González Guevara, Presidente Ad-Hoc de la Sesión; F.-) Ing. Jorge Francisco Villacis Cambisaca, Secretario 
de la Junta; F.-) ECUADOR TRADING SOLUTIONS S.A. ECTRASOL, accionista, Jaime Rubbiel Gonzalez Guevara, apoderado; F.-) 

MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A., accionista, Carlos Aníbal Bernitt Zevallos, apoderado; F.-) 
PAY-TEL DEL ECUADOR S.A., accionista, Carlos Aníbal Bernitt Zevallos, apoderado; 

  

  

  

  

     

  

Es igual a su original. Lo certifico. 

. Jorg 
Socretario de la Junta    


